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Mayo 20 de 2026     

COMUNICADO DE PRENSA 

La Policía Nacional se permite informar a la opinión pública que, teniendo en cuenta los 

mensajes intimidatorios dirigidos a instituciones educativas en el municipio de Soledad: 

1. De inmediato se activó la ruta de acompañamiento escolar a través del Grupo de 

Infancia y Adolescencia y unidades de Prevención y Educación Ciudadana. 

2. De acuerdo con las verificaciones preliminares adelantadas, estos contenidos 

estarían siendo difundidos, presuntamente, por algunos estudiantes, con el propósito de 

generar temor y promover la no asistencia a clases. 

3. Continuamos fortaleciendo la presencia institucional y las actividades preventivas en 

los entornos educativos, con el fin de brindar tranquilidad a estudiantes, docentes y 

padres de familia. 

4. La Policía Nacional invita a la comunidad, especialmente a padres de familia, 
estudiantes y ciudadanos en general, a no difundir mensajes intimidatorios o información 
no verificada a través de redes sociales y plataformas de mensajería, toda vez que este 
tipo de contenidos generan temor, desinformación y afectan la tranquilidad en los 
entornos educativos. 
 


